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Exptes. de suspensión PNC referidos a la localidad de Jerez de 
la Frontera (Cádiz):

Don Miguel Fernández Pérez.
DNI: 31.581.725.
C/ Dr. Marañón, 9, bj. A, bq. 40.
Fecha de la resolución: 24.3.2010.

Doña Francisca Pérez Casado.
DNI: 31.611.602.
C/ El Ángel, Belgrado 13.
Fecha de la resolución: 24.6.10.

Exptes. de suspensión PNC referidos a la localidad de Jerez de 
la Frontera (Cádiz):

Don Miguel Ángel Martínez Pulido.
DNI: 75.095.096.
Pza. Zahara, 8, planta 1.ª, pta. B.
Fecha de la resolución: 24.6.10.

Cádiz, 16 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se 
hacen públicas las extinciones o confirmaciones con 
cobro indebido de las pensiones no contributivas que 
se citan.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en 
el domicilio conocido, y de conformidad con el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publican para que sirvan de notificación las resolu-
ciones dictadas por esta Delegación Provincial, por las que se 
acuerda la extinción o confirmaciones con cobro indebido del 
derecho a la prestación no contributiva, a los beneficiarios que 
se citan en el Anexo adjunto.

Igualmente se declara la obligación de reintegrar las can-
tidades percibidas indebidamente, comunicándoles que en el 
plazo de diez días podrán presentar cuantas alegaciones y do-
cumentos estimen convenientes (art. 24.1 del referido Decreto 
357/1991) y que, transcurrido este plazo, la resolución de-
vendrá definitiva y dentro del mes siguiente del cumplimiento 
del plazo anterior podrán interponer, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, recurso 
de alzada en esta Delegación Provincial o ante la Secretaría 
General Técnica de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social (Avda. Hytasa, Edif. de la Junta de Andalucía, 41071 
Sevilla), o en los demás lugares establecidos para ello en el 
art. 38.4 de la citada Ley.

A N E X O

Exptes. extinción PNC referidos a la localidad de Rota (Cadiz):

Doña Rocio Gutiérrez Pérez.
DNI: 31.267.728.
C/ Veracruz, 23, bj. A.
Fecha de la Resolución: 24.6.10.

Exptes. confirmación PNC referidos a la localidad de Algeciras 
(Cádiz):

Don José Luis Palomo Leiva.
DNI: 31.870.291.
C/ Los Arcos, 42.
Fecha de la Resolución: 24.2.10.

Cádiz, 17 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden que se cita.

Mediante la Orden de 12 de enero de 2010 se regulan y 
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los corres-
pondientes expedientes, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicas las sub-
venciones que figuran como Anexo a la presente Resolución.

Sector: Emigrantes Temporeros.
Créditos presupuestarios: 01.20.00.01.11.46801.31G.8.
Entidad: Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz.
Localidad: Villamartín.
Cantidad concedida: 318.629,00 €.

Cádiz, 20 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2010, de 
la Secretaría General del Instituto Andaluz de la Mujer, 
por la que se hacen públicas las subvenciones concedi-
das a Corporaciones Locales para el mantenimiento de 
los Centros Municipales de Información a la Mujer en el 
ejercicio de 2010.

De acuerdo con lo establecido en el art. 11 de la Orden 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 22 de 
marzo de 2006 (BOJA núm. 67, de 7 de abril de 2006), por 
la que se establecen el procedimiento y las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de 
la Mujer a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y 
Consorcios para el mantenimiento de los Centros Municipales 
de Información a la Mujer, se hace pública la relación de Cor-
poraciones Locales beneficiarias en la convocatoria de 2010, 
llevada a cabo por la Resolución de 30 de diciembre de 2009 
(BOJA núm. 8, de 14.1.10).

- Finalidad: Mantenimiento de los Centros Municipales de 
Información a la Mujer.

- Crédito presupuestario: 01.20.31.01.00.461.00.
- Programa: 32G.
- Corporaciones Locales beneficiarias, cantidades conce-

didas y porcentaje de financiación que representan respecto 
de los presupuestos aceptados: 

ALMERÍA

Corporación Importe 
euros

% 
Subvencionado

AYUNTAMIENTO DE EJIDO, EL 44.296,97 47,91
AYUNTAMIENTO DE ADRA 42.375,31 48,61
AYUNTAMIENTO DE ALBOX 34.054,96 47,91
AYUNTAMIENTO DE BERJA 30.687,91 47,91
AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL ALMANZORA 25.500,54 47,22
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AYUNTAMIENTO DE HUERCAL-OVERA 36.961,93 47,22
AYUNTAMIENTO DE MACAEL 47.022,23 47,91
AYUNTAMIENTO DE NIJAR 41.077,35 47,22
AYUNTAMIENTO DE PULPI 19.827,54 45,82
AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR 38.432,97 47,22
AYUNTAMIENTO DE VELEZ-RUBIO 33.971,91 47,22
AYUNTAMIENTO DE VERA 39.799,18 47,91
AYUNTAMIENTO DE VICAR 37.340,40 47,22

CÁDIZ

Corporación Importe 
euros

% 
Subvencionado

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS 44.462,10 47,91
AYUNTAMIENTO DE BARBATE 43.686,61 46,52
AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA 50.427,65 47,91
AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA 43.938,86 47,22
AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA 40.525,23 48,61
AYUNTAMIENTO DE LINEA
DE LA CONCEPCION, LA

37.073,86 47,22

AYUNTAMIENTO DE PUERTO DE SANTA MARIA, EL 44.346,92 48,11
AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL 28.836,24 49,30
AYUNTAMIENTO DE ROTA 32.824,18 47,22
AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO 41.371,81 48,61
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE 50.735,66 48,8
AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR 
DE BARRAMEDA

42.879,35 50,00

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA 24.185,86 47,22
AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA FRONTERA 29.032,32 46,52
AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS 50.927,79 47,91
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA JANDA

33.853,42 47,91

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE LA SIERRA DE CADIZ

39.352,55 48,61

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO 
DE GIBRALTAR

41.436,61 47,91

CÓRDOBA

Corporación Importe 
euros

% 
Subvencionado

AYUNTAMIENTO DE CABRA 34.565,40 46,52
AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DEL RIO 28.699,66 46,02
AYUNTAMIENTO DE BAENA 31.766,49 48,61
AYUNTAMIENTO DE FUENTE PALMERA 28.988,62 47,91
AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA 46.994,08 47,22
AYUNTAMIENTO DE LUCENA 32.778,45 47,22
AYUNTAMIENTO DE MONTILLA 32.381,75 47,41
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO 30.161,78 46,52
AYUNTAMIENTO DE POSADAS 25.962,59 47,91
AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO 32.044,94 47,91
AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CORDOBA 25.298,90 47,91
AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL 27.139,50 47,61
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE CORDOBA 41.608,81 46,02
MANCOM.MUNICIPIOS VALLE DEL GUADIATO 31.391,20 46,22
MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS 
ALTO GUADALQUIVIR CORDOBA

29.312,15 47,91

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS CAMPIÑA SUR 
CORDOBA

22.896,53 46,52

GRANADA

Corporación Importe 
euros

% 
Subvencionado

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE 32.180,82 46,72
AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA 17.976,24 45,32
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR 24.269,68 45,52
AYUNTAMIENTO DE ARMILLA 43.900,99 48,61
AYUNTAMIENTO DE ATARFE 29.323,78 47,22
AYUNTAMIENTO DE BAZA 30.897,44 47,22
AYUNTAMIENTO DE GABIAS, LAS 19.237,86 45,82
AYUNTAMIENTO DE GUADIX 29.496,42 47,22

AYUNTAMIENTO DE HUESCAR 26.527,79 47,22
AYUNTAMIENTO DE ILLORA 25.272,04 44,82
AYUNTAMIENTO DE LOJA 28.530,75 46,72
AYUNTAMIENTO DE MARACENA 47.976,23 49,30
AYUNTAMIENTO DE MONTEFRIO 30.014,44 45,82
AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 43.261,83 48,61
AYUNTAMIENTO DE ORGIVA 24.289,22 45,82
AYUNTAMIENTO DE PELIGROS 34.165,24 47,91
AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE 27.565,26 46,22
AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA 44.274,16 46,91
AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 42.329,90 47,22
CONSORCIO MONTES ORIENTALES 34.988,92 47,22
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL RIO 
MONACHIL

40.400,33 47,22

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL VALLE 
DE LECRIN

21.728,77 47,22

HUELVA

Corporación Importe 
euros

% 
Subvencionado

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE 41.087,81 45,52
AYUNTAMIENTO DE TRIGUEROS 17.831,55 44,82
AYUNTAMIENTO DE ALMONTE 44.048,54 47,61
AYUNTAMIENTO DE ARACENA 22.207,89 44,82
AYUNTAMIENTO DE AYAMONTE 31.323,41 45,52
AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS 
PAR DEL CONDADO

27.033,52 45,52

AYUNTAMIENTO DE CARTAYA 26.402,59 44,82
AYUNTAMIENTO DE CORTEGANA 25.915,56 45,52
AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON 26.378,70 45,52
AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA 21.350,23 46,91
AYUNTAMIENTO DE LEPE 44.863,50 48,30
AYUNTAMIENTO DE MOGUER 35.637,42 46,91
AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRIA 42.804,80 46,22
AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL CAMINO 32.292,89 45,52
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DE LOS CASTILLEJOS

20.270,69 44,82

MANCOMUNIDAD DE CUENCA MINERA 
DE RIOTINTO

23.448,62 46,52

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL SIERRA 
MINERA

17.041,30 45,82

MANCOMUNIDAD RIBERA DEL HUELVA 18.257,63 45,82

JAÉN

Corporación Importe 
euros

% 
Subvencionado

AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL 37.061,03 46,72
AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE 24.385,18 46,02
AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR 39.358,13 46,71
AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA 26.382,15 45,32
AYUNTAMIENTO DE BAEZA 35.204,77 46,72
AYUNTAMIENTO DE BAILEN 25.928,10 44,82
AYUNTAMIENTO DE CAROLINA, LA 32.806,07 46,91
AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR 22.404,83 45,82
AYUNTAMIENTO DE CAZORLA 28.288,20 47,41
AYUNTAMIENTO DE JODAR 37.454,92 46,91
AYUNTAMIENTO DE LINARES 52.804,02 48,80
AYUNTAMIENTO DE MARMOLEJO 27.220,48 46,22
AYUNTAMIENTO DE MARTOS 37.540,04 46,72
AYUNTAMIENTO DE PORCUNA 24.713,62 46,22
AYUNTAMIENTO DE PUERTA DE SEGURA, LA 31.622,41 48,11
AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO 36.477,75 46,02
AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO 37.103,63 45,52
AYUNTAMIENTO DE UBEDA 36.659,19 47,22
AYUNTAMIENTO DE VILLACARRILLO 24.316,86 45,32
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA 
DEL ARZOBISPO

24.371,11 45,32

AYUNTAMIENTO DE HUESA 23.224,84 44,82

Corporación Importe 
euros

% 
Subvencionado Corporación Importe 

euros
% 

Subvencionado
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MÁLAGA

Corporación Importe 
euros

% 
Subvencionado

AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE 34.941,33 46,22
AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN EL GRANDE 31.733,98 46,91
AYUNTAMIENTO DE ALORA 18.548,78 46,02
AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 47.547,96 48,61
AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA 25.081,52 45,52
AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA 51.136,76 47,91
AYUNTAMIENTO DE COIN 36.623,83 46,22
AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA 54.362,00 49,30
AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA 41.086,85 47,61
AYUNTAMIENTO DE MARBELLA 54.014,07 47,22
AYUNTAMIENTO DE MIJAS 59.885,40 48,61
AYUNTAMIENTO DE NERJA 35.375,97 46,22
AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA 42.390,57 46,52
AYUNTAMIENTO DE RONDA 43.863,22 47,91
AYUNTAMIENTO DE TORREMOLINOS 42.149,27 47,61
AYUNTAMIENTO DE TORROX 47.035,78 47,22
AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA 51.512,51 47,22
CONSORCIO DEL GUADALTEBA 41.649,80 48,61
CONSORCIO MONTES ALTA AXARQUIA 28.848,91 48,11
MANCOMUNIDAD MUNIC. SIERRA 
DE LAS NIEVES Y ENTORNO

24.033,02 46,91

SEVILLA

Corporación Importe 
euros

% 
Subvencionado

AYUNTAMIENTO DE CONSTANTINA 26.304,64 47,22
AYUNTAMIENTO DE ECIJA 42.278,08 47,22
AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL RIO 23.079,17 45,82
AYUNTAMIENTO DE ARAHAL 37.998,11 47,22
AYUNTAMIENTO DE BRENES 26.069,64 45,82
AYUNTAMIENTO DE CABEZAS DE SAN JUAN, LAS 31.601,31 47,22
AYUNTAMIENTO DE CARMONA 42.712,54 47,22
AYUNTAMIENTO DE CASTILBLANCO 
DE LOS ARROYOS

16.813,01 45,82

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA 
DE LA CUESTA

32.783,91 46,52

AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE LA SIERRA 16.314,59 47,22
AYUNTAMIENTO DE CORIA DEL RIO 37.789,61 46,52
AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS 42.700,13 47,91
AYUNTAMIENTO DE EL CUERVO 24.275,29 45,82
AYUNTAMIENTO DE ESTEPA 28.918,19 46,52
AYUNTAMIENTO DE GELVES 34.567,47 47,91
AYUNTAMIENTO DE GERENA 15.604,40 45,82
AYUNTAMIENTO DE GINES 23.844,98 45,82
AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR 23.680,51 45,82
AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA 29.678,09 47,22
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR 25.993,38 46,52
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE 44.616,52 47,22
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA 55.116,62 47,91
AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA 24.646,78 47,91
AYUNTAMIENTO DE OSUNA 30.167,67 46,52
AYUNTAMIENTO DE PALACIOS 
Y VILLAFRANCA, LOS

42.567,90 49,30

AYUNTAMIENTO DE PILAS 39.353,12 47,22
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE CAZALLA, LA 28.058,18 45,82
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DEL RIO, LA 18.560,41 46,52
AYUNTAMIENTO DE RINCONADA, LA 44.930,38 49,30
AYUNTAMIENTO DE SALTERAS 30.301,92 46,52
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
DE AZNALFARACHE

35.690,43 47,22

AYUNTAMIENTO DE TOMARES 38.875,06 47,91
AYUNTAMIENTO DE UTRERA 51.686,60 47,91
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO 
Y MINAS

33.548,68 46,52

AYUNTAMIENTO DE VISO DEL ALCOR, EL 31.173,09 47,22
AYUNTAMIENTO DE LA ALGABA 42.163,16 47,91

AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RIO 21.221,15 45,82
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COMARCA 
DE ECIJA

24.688,79 47,91

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA SUR 18.546,91 46,52

Corporación Importe 
euros

% 
Subvencionado

Sevilla, 22 de septiembre de 2010.- El Secretario General,  
Antonio J. Marín Larrea. 

 ACUERDO de 15 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la resolución de ratificación de des-
amparo a doña Yolanda Rodríguez García, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poder practicar, podrá comparecer, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de 7 de septiembre de 
2010, de ratificación de desamparo respecto del menor A.J.R.

Contra la presente Resolución se puede formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modi-
ficada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 15 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 15 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la Resolución dictada, con fecha 
5.8.2010, por la Comisión de Medidas de Protección a doña 
María Aranzazu Butrón Romero, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, 
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación deI contenido 
íntegro de la resolución de fecha 5.8.2010, en virtud de la cual 
se ratifica la declaración de desamparo de la menor H.B.R., 
acordado de manera cautelar por resolución de declaración 
provisional de desamparo de fecha 11.6.2010, con todas las 
consecuencias inherentes a dicha declaración.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los trámites 
que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 15 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 


